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Al Despacho de la señora Juez. 

Buearamanga, 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, 	0 1 JUL 2020 	de dos mil veinte (2020) 

Revisada cuidadosamente la presente demanda presentada mediante 
apoderada judicial por el señor DANIEL RICARDO CHACON DURAN en 
calidad de hijo de la señora INES DURAN DE CHACON, se observa que no 
reúne los requisitos legales por lo siguiente: 

No se aporta poder que confiera el demandante a la apoderada para el 
trámite del presente proceso. 

Se debe indicar concretamente en la demanda frente a cuales actos 
jurídicos se requiere el apoyo para la señora INES DURAN DE CHACON. 

En consecuencia de conformidad con el artículo 90-1-2 del C.G.P. se 
INADMITIRA la presente demanda para que se subsane debidamente en el 
término de cinco (05) días, so pena de rechazo. 

Por lo anterior, EL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA. 

RESUELVE: 

INADMITIR la demanda para que se subsane de los defectos anotados 
dentro del improrrogable término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE. 

L JUEZ, 
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